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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Pitalito, Mayo 2026 

Señor

OSBEIN VALENZUELA CARRILLO 

Supervisor contrato nro. CO1.PCCNTR.9164987 de 2026 

Profesional Grado 08 Bilingüismo 

Formación Profesional Integral  

Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mayo 2026 

Referencia: CO1.PCCNTR.9164987 de 2026 

Leidy Tatiana Ramos Barrios, identificada con la cédula de ciudadanía nro. 1.030603683, en mi calidad de contratista 

del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el 

Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES 

SETECIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($45.709.333). a) Un primer pago por valor de 

UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.789.333), b) 

Nueve (9) pagos mensuales de abril a diciembre de 2026 por valor CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL 

PESOS M/CTE ($4.880.000) cada uno. 

Plazo: 31 de diciembre de 2026. 

Objeto: Prestar servicios personales para gestionar la comunicación y coordinación de los procesos entre los Centros 

de Formación y los equipos responsables de la planeación, programación, ejecución, acompañamiento y seguimiento 

de la formación, con el propósito de garantizar el cumplimiento de las metas y lineamientos establecidos. 

Ejecución mensual de actividades 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada Pública Reservada 
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Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Apoyar las actividades y procesos requeridos 
para la planeación de la formación 
complementaria virtual y titulada de los 
Centros de Formación que propendan al 
cumplimiento oportuno de la meta establecida 
para el 2026. 

Seguimiento y aprobación 
de las solicitudes de 
programación de 
formación 
complementaria virtual 
para los 11 Centros de 
Formación en el mes de 
mayo.  

Realización de cambios de 
familia de acuerdo a lo 
solicitado por los centros 
de formación. 

1.1 Pantallazo de la 

matriz de 

programación SAVA.  

1.2. Pantallazo de 

Diligenciamiento del 

formulario de cambios 

de familia. 

2 

Monitorear la ejecución de la formación, de 
acuerdo con las metas en cupos establecidos, 
articulando acciones con el Centro de 
Formación para lograr el cumplimiento de las 
metas y evitar la sobre ejecución. 

Realización de 
seguimiento a las fichas 
asignadas en la formación 
complementaria, de 
acuerdo con los 
lineamientos definidos en 
el Anexo 2, verificando su 
correcta ejecución y 
coherencia con la 
planeación establecida. 

2.1 Pantallazo de 
Matriz de 
programación SAVA. 

2.2 Pantallazo de 
seguimiento de 
instructores del mes de 
mayo.  

3 

Efectuar acompañamiento a la designación de 
los instructores para la formación virtual de las 
fichas en ejecución de los Centros de 
Formación, verificando la disponibilidad y 
cumplimiento de los perfiles de los 
instructores designados para la ejecución de la 
formación complementaria virtual, de acuerdo 
con las familias definidas en el anexo 2 para los 
centros de formación asignados y, que sea 
acorde a la planeación pedagógica, el 
calendario académico vigente y los 
lineamientos definidos para la ejecución de la 
formación virtual.  

Se efectúa seguimiento a 
la cantidad de 
instructores asignados a 
cada familia, conforme a 
lo establecido en el Anexo 
2. 

3.1 Pantallazo de 
seguimiento de 
instructores en el mes 
de mayo.  

4 

Tramitar y validar la actualización de la 
información sobre el estado de las fichas y 
novedades de la formación titulada virtual 
en los ambientes virtuales de aprendizaje y 
el sistema de gestión académica de la 
entidad. 

Remisión de alertas a los 
Centros de Formación 
sobre fichas en estado 
“Por evaluar”, “Por 
certificar” o “En 
inducción”. 

4.1 Pantallazo de la 
remisión de correos 
informando de las 
alertas evidenciadas de 
las fichas de formación 
titulada en el mes de 
mayo. 

5 

Apoyar las acciones correspondientes a la 
planeación y control de la ejecución de 
convenios designados para los programas de 
formación virtual. 

Realización de bolsas 
corporativas, de acuerdo 
con las solicitudes de los 
Centros de Formación.  

5.1 Pantallazo del 
registro de bolsas 
corporativas en el mes 
de mayo.  
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6 

Facilitar la comunicación entre la Dirección 
General y los Centros de Formación para las 
consultas y/o requerimientos que se 
presenten en pro de la aplicación de los 
lineamientos de la ejecución en la formación 
virtual. 

Se remitieron las 
solicitudes provenientes 
de los Centros de 
Formación a los líderes 
del proceso y a los 
programadores, 
garantizando su 
adecuada gestión y 
trámite oportuno. 

6.1 Pantallazo de los 
comunicados remitidos 
a los centros de 
formación.  

7 

Comunicar y tramitar las alertas a los Centros 
de Formación frente a los eventos en la gestión 
académica y/o administrativa en las fichas, y 
las novedades presentadas en la planeación y 
ejecución (fichas terminadas por fecha, fichas 
categorizadas erróneamente, aprendices en 
tránsito, aprendices por certificar, centros de 
formación bloqueados, entre otras). 

Se realizó el seguimiento 
y la comunicación de las 
alertas generadas en la 
plataforma SAVA a los 
Centros de Formación, 
garantizando su gestión 
oportuna. 

7.1. Pantallazo de las 
comunicaciones 
remitidas a los Centros 
de Formación, 
informando las alertas 
reflejadas en la 
plataforma SAVA, 
aprendices en tránsito y 
fichas sin atender. 

7.2. Pantallazo de 
alertas sin atender. 

8 

Articular la comunicación y las acciones, entre 
los roles que intervienen en la planeación, 
ejecución y acompañamiento de la formación 
complementaria virtual y titulada, para 
garantizar la calidad, oportunidad y efectividad 
de las acciones requeridas y/o solución de 
dudas que se puedan presentar durante el 
proceso. 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación. 

N/A

9 

Apoyar las acciones que se adelantan desde el 
Grupo de Gestión de la oferta, la ejecución y 
certificación de la formación o grupo 
encargado de la Dirección de Formación 
Profesional, encaminadas a la planeación, 
ejecución y fortalecimiento de la formación 
complementaria virtual y titulada (matrices de 
programación de formación titulada virtual, 
brochures de formación complementaria 
virtual, etc.). 

Se realizó seguimiento a 
las inscripciones de los 
aprendices 
correspondientes a la 
segunda oferta de 
formación titulada. 

9.1. Pantallazo de los 
correos remitidos a los 
Centros de Formación, 
mediante los cuales se 
informó el inicio de las 
inscripciones 
correspondientes a la 
segunda oferta de 
formación virtual del 
mes de mayo. 

10 

Participar en el desarrollo de las acciones de 
gestión de cambios de la plataforma LMS, 
Ambiente Virtual de Aprendizaje AVA, 
sistemas de gestión, administración e 
información, actualización de programas, 
revisión de semillas y demás requerimientos 
relacionados con la ejecución de la formación. 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación. 

N/A

11 

Apoyar la articulación con los demás roles de 
la estrategia de formación virtual, desde el 
Grupo de Gestión de la oferta, la ejecución y 
certificación de la formación o grupo 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones referentes al 

N/A
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encargado de la Dirección de Formación 
Profesional, en lo que respecta al manejo y 
acceso a la información de manera oportuna, 
dando respuesta a los requerimientos 
necesarios, así como apoyar las acciones 
encaminadas a la planeación, ejecución y 
fortalecimiento de la formación virtual. 

cumplimiento de esta 
obligación. 

12 

Asistir a las reuniones y demás jornadas que se 
adelanten o sean requeridas, así como brindar 
respuesta diaria y oportuna a las 
comunicaciones recibidas por parte de todos 
los roles que componen la estrategia de la 
formación virtual y del Grupo de Gestión de la 
oferta, la ejecución y certificación de la 
formación o grupo encargado de la Dirección 
de Formación Profesional. 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación. 

N/A

13 

Presentar a la supervisión los reportes de 
ejecución de actividades en forma mensual y 
los demás informes y respuestas de 
comunicaciones que le sean solicitados 
inherentes a su 
objeto contractual. 

Se presenta informe de 
actividades del mes de 
mayo. 

13.1 Informe de 
ejecución mensual del 
mes de mayo.  

14 

Dar cumplimiento a todas sus obligaciones 
contractuales conforme los procesos, 
procedimientos, guías y formatos del SIGA. 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación. 

N/A

15 

Apoyar la gestión documental del 
Procedimiento Ejecución de la Formación 
Profesional Integral. 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación. 

N/A

16 
Las demás actividades relacionadas con el 
objeto y naturaleza del contrato. 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación. 

N/A

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una vez 

finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para legalización del 

desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. Cada informe de legalización 

cuenta con el visto bueno del supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman parte integral 

del presente informe de ejecución contractual.  
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ÍTEM NRO. DE LA ORDEN DE VIAJE 
LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como evidencias del 

cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el pago de la planilla de 

seguridad social y parafiscal nro. 9504630425 y de Aportes en línea referente al mes de mayo.  

Cordialmente, 

Leidy Tatiana Ramos Barrios 

Contratista 

C.C. No. 1.030603683

Osbein Valenzuela Carrillo  

Supervisor del contrato CO1.PCCNTR.9164987 de 2026 
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Evidencias. 

 

Obligación 1: Apoyar las actividades y procesos requeridos para la planeación de la formación complementaria virtual 

y titulada de los Centros de Formación que propendan al cumplimiento oportuno de la meta establecida para el 2026. 

 

Evidencias. 

 

Obligación 1: Apoyar las actividades y procesos requeridos para la planeación de la formación complementaria virtual 

y titulada de los Centros de Formación que propendan al cumplimiento oportuno de la meta establecida para el 2026. 

 

Evidencia: 1.1 Pantallazo de Matriz de programación SAVA. 

 

 
 

Evidencia: 1.2 Se realizó la gestión de cambios de familia en la programación de la formación, garantizando su 

correcta tramitación y coherencia con la planeación establecida. 

 



 

7 

GCCON-F-087 V2 

 
 

Obligación 2: Monitorear la ejecución de la formación, de acuerdo con las metas en cupos establecidos, articulando 

acciones con el Centro de Formación para lograr el cumplimiento de las metas y evitar la sobre ejecución. 

 

Evidencia: 2.1 Pantallazo Matriz de programación SAVA. 
 

 
 

Evidencia: 2.2 Pantallazo de seguimiento de instructores. 
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Obligación 3: Efectuar acompañamiento a la designación de los instructores para la formación virtual de las fichas 

en ejecución de los Centros de Formación, verificando la disponibilidad y cumplimiento de los perfiles de los 
instructores designados para la ejecución de la formación complementaria virtual, de acuerdo con las familias 
definidas en el anexo 2 para los centros de formación asignados y, que sea acorde a la planeación pedagógica, el 
calendario académico vigente y los lineamientos definidos para la ejecución de la formación virtual. 

 
Evidencia: 3.1 Pantallazo de seguimiento de instructores en el mes de mayo. 
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Obligación 4: Tramitar y validar la actualización de la información sobre el estado de las fichas y novedades de la 
formación titulada virtual en los ambientes virtuales de aprendizaje y el sistema de gestión académica de la entidad. 
 
Evidencia: 4.1. Pantallazo de la remisión de correos informando de las alertas evidenciadas de las fichas de formación 

titulada en el mes de mayo. 
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Obligación 5: Apoyar las acciones correspondientes a la planeación y control de la ejecución de convenios designados 

para los programas de formación virtual. 

 

Evidencia: 5.1. Pantallazo del registro de bolsas corporativas en el mes de mayo. 
 

 
 

Obligación 6: Facilitar la comunicación entre la Dirección General y los Centros de Formación para las consultas y/o 
requerimientos que se presenten en pro de la aplicación de los lineamientos de la ejecución en la formación virtual. 
 

Evidencia: 6.1. Pantallazo de los comunicados remitidos a los Centros de Formación. 

 

 
 

Obligación 7: Comunicar y tramitar las alertas a los Centros de Formación frente a los eventos en la gestión académica 

y/o administrativa en las fichas, y las novedades presentadas en la planeación y ejecución (fichas terminadas por 

fecha, fichas categorizadas erróneamente, aprendices en tránsito, aprendices por certificar, centros de formación 

bloqueados, entre otras). 
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Evidencia: 7.1 Pantallazo de comunicaciones remitidas a los centros de formación informando las alertas reflejadas 

en la plataforma SAVA. 

 
 

Evidencia 7.2:  Pantallazo de alertas sin atender. 

 

 
 

 

Obligación 9: Apoyar las acciones que se adelantan desde el Grupo de Gestión de la oferta, la ejecución y certificación 

de la formación o grupo encargado de la Dirección de Formación Profesional, encaminadas a la planeación, ejecución 

y fortalecimiento de la formación complementaria virtual y titulada (matrices de programación de formación titulada 

virtual, brochures de formación complementaria virtual, etc.). 

 

Evidencia: 9.1 Pantallazo de los correos remitidos a los Centros de Formación, mediante los cuales se informó el 

inicio de las inscripciones correspondientes a la segunda oferta de formación virtual del mes de mayo. 
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Obligación 13: Presentar a la supervisión los reportes de ejecución de actividades en forma mensual y 
los demás informes y respuestas de comunicaciones que le sean solicitados inherentes a su objeto 
contractual. 
 

Evidencia: 13.1 Informe de la ejecución del presente período 
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Control de Cambios

VERSIÓN
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA
NATURALEZA DEL CAMBIO

1 Marzo 2026

Creación del formato.
El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 
migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 
Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 
correspondiente.

2 Abril 2026
Se realizó ajuste en la redacción de la Nota Interna, en la cual se 
sustituyó la expresión “No se requirió la actividad” por “Para el 
periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación.


